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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y Anuncios <\«A hayan de insertarse en 
lo» B©im!»r*oirrciALí> se han de tti.vi lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
oenclouados perióii.u» 

{Real orden de 6 de Abñl de IS39.) 

*c publica iodo* Ion dina, excopto loa d o m i n g o » . 

• p n r o i o s d i snscr.icios.< 

En esta capital, llevado a domicilio, 3*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de "lia a'BO I Í mes; 9 al trimestre; 1> al semestre, y a»*»0 por un año. 

Se admiten suscrlclones en Madrid, en la Administración del Bolctih, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las qns sea* 
¿instancia de parte no pohre, se insertaran oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimo» de peseta porcada linea de inserción. 

üúmero nuelin &• eénllmsi do pewe-t*. 

Parle oficial 

PRESIDENCIA CEL CONSEJO DE MINISTROS' 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
«alad en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACI »X. 

Iteales órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediento de suspensión del Ayuntamien
to de Benaraocarra, lo evacuó con lecha 
24 del mes anterior en los términos si
guientes: 

::no. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Benamoc:trra, 
decretada por el Gobernador de Málaga. 

Fundó su providencia la expresada 
Autoridad en que del informe emitido por 
el delegado á quien comisionó para ins
peccionarla Administración municipal del 
referido pueblo, resultaba que á pesar de 
haber h?cho la Guardia civil, 17 denun
cias, no se había dictado providencia acer
ca de las mismas: que ninguno do los in
dividuos del Ayuntamiento es contribu
yente por territorial ni industrial: «jue 
habiéndose recaudado por consumos dea-
de 1.° de Julio 2.128 pesetas, se invirtie
ron exclusivamente on atenciones del 
presupuesto municipal sin haber satisfe
cho al Tesoro la parte que le correspon
día; que no existe caja para custodiar los 
fondos, los cuales conserva en su poder 
•1 Depositario sin que para ejercer esto 
cwgo haya prestado liauza alguna: y 
por último, que el Ayuntamiento adeuda 
por contingente provincial la cautidad de 
10.755, 

para cuyo pago se hallabau con
finados los Concejales con la respuusa 
klidad personal. 

Los hechos expuestos demuestrau, en 
«entir de la Sección, la negligencia do los 
/oocejalea en los deberes de su cargo; 

si bien es cierto que solamente al 
alcalde afecta la responsabilidad por no 
T ^ r dictado providencia alguna en las 

retidas denuncias hechas cou diversos 
™°tivos por la Guardia civil, no cabe 
^«conocer la que alcanza á todo el 
juntamiento, porque su descuido ó más 

•̂ n falta de prudencia eu no exigir a 
^¡•ositario garantía ni fianza alguna, 

• 2 ? * m ^ s necesaria cuanto que es á la 
recaudador del impuesto de cousu-

TJ**> conserva en su propia ca3a los fou-
y 8egún se hace coustar sólo tieue 

J^ jarada uua riqueza imponible de 200 
f ¡ j * ,. de capital, sin que por otra parte 
tam 0 0 3 ( l e l Ayuntamiento sean 

e P ° c o contribuyentes por ningún con-

Además existe el hecho de hab^r apli
cado al pago de atenciones municipales 
lo recaudado por consumos para el Teso
ro, lo cual implica gravo falta, pues pri
va á la Hacienda pública de sus recursos, 
constituye una aplicación indebida de 
fondos y arguye desorden on la Adminis
tración municipal, tanto más evidente 
cuanto que está debiendo el Ayuntamien
to 10.756 pesetas por contingente pro
vincial. 

Eu vista de lo expuesto, y consideran
do que el Ayuntamiento ha incurrido en 
responsabilidad por infracción de la ley, 
y cometido además faltas graves que afec
tan á la buena gestión del Municipio y 
hasta álos intereses generales del Estido, 
con arreglo á la jurisprudencia sentada eu 
las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 
22 de Diciembre de 1877; 

La Sección es de paraccr que procede 
confirmar la suspensión decretada por el 
Gobernador de la provincia.» 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) cou el preinserto dictamen, 
se ha servido resolvor como en el mismo 
se propone. 

De Real orden, con inclusión del expe
diente, lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1834. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernadordela provincia de Málaga. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión de seis Concejales 
del Ayuntamiento do Hinojosa del Du
que, con fecha 21 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes: 

«Exemo. Sr.: Eu cumplimiento de la 
Real orden de 17 de este tne3, ha exami
nado la Sección el expediente adjunto 
relativo á la suspensión de seis Conceja
les del Ayuntamiento de Hinojosa del 
Duque, decretada por el Gobernador de 
la proviucia de Córdoba en 22 del raes 
último, porque de las actuaciones forma
das por el Ueiegado de dicha Autoridad 
que fué al pueblo á examinar el estado 
de ¡a Admiuistraccióu municipal apare* 
cía, entre otros par:iculares, que la Sec
ción omite por carecer de importancia, 
ó porque se refieren á hecho $ anteriores 
á la constitución del actual Ayuutamien 
to ó sea el l,* de Julio do 1883: 

Que en Diciembre anterior no se rec
tificó el padrón vecinal: que las listas 
electorales para Concejales, Diputados 
proviuciale3 y Compromisarios para Se
nadores adolecen de defectos: que lo pro
pio acontece con el expediente para et 
nombramiento de Vocales asociados y 
cou el libro de actas de sesiones de la 
Junta municipal: que todavía no está 
formado el repartimiento de consumos: 
que alguno de los Concejales satisfacen 
en la actualidad por este concepto cuotas 
menores que las que pagaban antes de 
pertenecer al Ayuntamiento: que algu

nos libros de contabilidad no se llevan 
cou las formalidades debidas ni se han 
redactado las cuentas municipales de 
1882 83; y que no se llevan libros de 
contabilidad del Pósito municipal, ni 
se rinden las cueutas del mismo desde 
1869370. 

El Gobernador exceptúa de la sus
pensión á siete Concejales, porque en dos 
ocasiones excitaron al Ayuntamiento á 
que cumpliese las dispo3¡cioues legales, 
y porque según dicen los interesados en 
escrito elevado al Gobernador on 17 de 
Pobrero, aseguran que en 10 de Diciem
bre del año último acudieron á dicha 
Autoridad protestando de la conducta do 
sus compañeros. 

Los seis Regidores suspensos han po
dido á V. E. que deje sin efecto la provi
dencia del Gobernador, cuyo3 fundamen
tos no impugnan porque esta Autoridad 
no lo ha comunicado. 

Resultaren efecto, del expediento que 
el Gobernador, faltando á las prescripcio
nes vigentes, no consignó en la orden de 
suspensión las ra/.oues que le inducían á 
dictarla. 

La exposición de antecedentes que 
precede justifican en sentir de la Sección 
la medida adoptada contra el Ayunta
miento, que desoyendo las excitaciones 
de sus compañeros y faltando á lo que 
establece la ley Municipal y demás dis
posiciones que regulan la Administración 
de los pueblos, tenían la de la localidad 
á cuyo frente se hallaban en el estado de 
perturbación que revela el expediente, y 
como es iudud tble que referente abando
no puede haber lesionado tos intereses 
comunales que teuían obligación de con
servar y fomentar; 

La misma Sección opina que procede 
mantener la resolución del Gobernador 
y decir á esta Autoridad que dicte las me
didas oportunas para regularizar la Ad • 
miuistración del pueblo y que instruya 
el oportuno expediente por si hay méritos 
para exigir alguna otra responsabilidad 
al Ayuntamiento. 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como eu el mismo se 
propone. 

De Real orden, con inclusión del ex 
pediente, lo digo á V . S. para su cono 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos añ09. Madrid 30 de Marzo 
de 18S4. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cor 
doba. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediento de suspensión del Ayuntamiento 
de Agost, cou fecha 21 del mes anterior 
lo evacuó en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exarai 
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Agost, decretada por 

l Gobernador de la provincia de Al i
cante. 

Denunciados por un vecino varios 
abusos cometidos por dicho Ayuntamien
to, se nombró un delegado que girase 
uua visita de inspección, y de ella resul
tó, entre otras faltas de menos importan
cia, las siguientes: que so habían acor
dado y llevado á cabo varias obras por 
Vdmiuistración sin que de ninguua de 
ellas se hubiesen publicado las notas se
manales de gastos: que al Depositario de 
fondos municipales se le había satisfecho 
mayor retribución que la consignada en 
el presupuesto: que las listas electorales 
para Concejales no se habían expuesto al 
público el día l . °de Febrero, habiéudose 
acordado su formación eu sesión do 3 de 
dicho mes: quo no se había presentado 
ni aprobado raensualmente la distribu
ción de fondos: que el arrendatario de 
arb trios no había prestado la fianza que 
prevenía el pliego de condiciones, lo que 
dio lugar á ¡a rescisión del contrato, de
jando en descubierto los intereses del 
Mun cipio: que se habían declarado fa
llidas varias cuotas del repartimiento pa
ra cubrir el déficit de 18S2-S3, sin expre
sar el número de contribuyentes ni la 
cantidad ó cuota correspondiente á cada 
uno, aconteciendo lo propio respecto á las 
células persouates: que la Administra
ción de consumos uo llevaba los libros de 
recaudación cu la forma que está manda
do: que el Ayuutamiento había acordado 
eximir de responsabilidad al Administra
dor de consumos por todas las cantidades 
que re3ultabau incobrables; y por últi
mo, que no se llevan los libros de con
tabilidad de ninguna clase. 

El Gobernador, en vista de tales he
chos, suspendió eu su cargo á los Conce
jales que componían el referido Ayunta
miento, quienes en instancia elevada al 
Gobierno cou fecha 10 del actual, solici
tan que se deje sin efecto dicha providen
cia mediante las razones que exponen, 
reducidas á rebatir los fundamentos en 
que aquélla se apoya y á deducir que el 
artículo 189 de la ley Municipal uo con
siente tal medida. 

Visto el citado art. 180 y también las 
Ríales ordenes de 22 de Noviembre y 22 
de Diciembre de 1877: 

Considerando que los Concejales sus
pensos no presentan documento ni justi
ficación alguna eu apoyo de sus asertos, 
por lo cual uo puedeu menos de tenerse 
por ciertos los cargos formulados por 
consecuencia de la visita de inspección, 
con tanta mayor razón, cuanto que la 
existeucia de alguno, tal vez el más gra
ve, y como es el retraso en la publica
ción de las listas electorales, se halla co
rroborado por la misma manifestación del 
Ayuntamiento, consigna la eu su ins
tancia: 

Considerando que muchas de las fal
tas advertidas eu la Administración mu
nicipal revisten gravedad y afectan á la 
gestión de los intereses del pueblo: 

Considerando que por esta razón fué 
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procedente la medida del Gobernador, 
con arreglo á la interpretación que á los 
referidos artículos 180 y 189 de la ley 
dieron las Reales órdenes antes citadas; 

La Sección es de parecer que procede 
confirmar la suspensión del Ayuntamien
to de Agost, decretada por el Goberna
dor de la proviucia de Alicante.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
Y . S. muchos años. Madrid 31 de Marzo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Ali-

(Cauto de 26 de Abril de 1SS4.) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Bcnamargosa, con fecha 18 del mes 
anter ior lo evacuó en los términos si
guientes: 

AExcmo. Sr.: En virtud de Real or
den de 12 del corriente, la Sección ha 
examinado el adjunto expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Benamar-
gosa, decretada el 19 de Febrero próxi
mo pasado por el Gobernador de Málaga. 

í )e la visita girada por el delegado re
sulta que el libro de intervención de la 
Caja no está extendido en el papel del se-
llocorrespondicute, existiendo enmiendas 
y raspaduras rn alguna partida de data, 
sin haberse hecho las oportunas salveda
des y anotaciones: que se notan iguales 
informalidades en el libro de sesiones, de 
cuyo contenido se desprende además quo 
no se verificaba la distribución de fondos 
mensual al detalle, sino bajo uua fórmula 
general y vaga: que el Depositario nom
brado el año Í881 ha delegado sus funcio 
nes en otra persona, sin qoe el Ayunta-
miento, á quien so dio cuenta, tomase 
acuerdo alguno: quo el libro de provi
dencias gubernativas se halla fuera de !a 
Secretaría; y que en los expedientes indi
viduales de multas no constau ni el nom 
bre del infractor, ni el origen de la mul
ta, ni la mitad del papel que demuestre 
haber sido satisfecha, dándose el caso 
anómalo de que un expediente incoado 
en el mes de Noviembre próximo pasado 
está extendido en pupel ele oficio del pre 
senté año: que el libro de intervención 
del Pósito está extendido en papel común 
siu firma ni sello que le autorize: que son 
deudores del Pósito el actual Alcalde y 
varios Concejales: que según resulta del 
último arqueo existe en Caja la cantidad 
de 200 pesetas 28 céntimos, contenién
dose en ella documentos referentes al 
Muuicipio: que abierta dicha Caja por un 
cerrajero por estar uua de las llaves eu 
poder del Depositario y éste ausente, se 
encontró vacía, manifestándose por el 
quo actualmente ejerce el cargo de De 
positario que las 200'98 pesetas están en 
su poder y en su propio domicilio, y los 
documentos deben obrar en Secretaria, 
por lo cual, y considerando punible y 
justiciable el necho anterior, ordenó al 
delegado la detención de aquél empleado 
ú disposición de la Autoridad correspon 
diente: que por no rendir las cuentas de 
Pósitos de los años de 1872 hasta 1880, 
ambos inclusive, se le multo en Agosto 
pasado con 25 pesetas: que el pueblo 
adeuda por contingente provincial 
21.313-75 pesetas, de las cuales corres 
ponden 5.588,-".0 pesetas al actual año 
económico. 

Tales son los cargos qoe resultan y 
que están demostrando incuria en ta ges 
iióu de los intereses del Muuicipio, que 
poede producir daños de consideración. 

La conducta del Ayuntamiento es en 
efecto indisculpable en lo referente-á no 
haber tomado acuerdos cuando se le raa 
nifestó que el Depositario había delegado 
en otra persona sus funciones: pues al 
consentir que éste abandonase su destino 
y dejase la custodia de los fondos muni
cipales, llevándose la llave para hacer 
ver de ese modo que no pone el celo y 
atención que debiera, y resultan de ese 

modo fáciles hechos como los que han 
producido la adopción de enérgicas medi
das por parte del delegado del Goberna
dor, y de los que la Sección no se ocupa 

Eor estar el asunto en poder de los Tri-
unales. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente 
relatado, y ¿domas, aunque muchas de 
las faltas recae*» directamente en indivi
duos dependientes del Ayuntamiento, 
e s t á n revelando un estado de perturbación 
en todos los ramos de la Administración 
municipal,'que na6é precisóse adopten 
enérgicas medidas que pongan coto á esas 
extral imitaciones. 

La Sección opina que debe confirmarse 
la suspensión del Ayuntamiento de Bcna
margosa, decretada el 19 de Febrero pró
ximo pasado por el Gobernador de Má
laga.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ía servido resolver como en el mismo se 

propone. 
De Real orden, con inclusión del ex-

poediente, lo digo á V . S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos a"nos. Madrid 7 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de laprovinciade Málaga 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Cousejo de Estado el ex 
pediente de suspensión de 13 Concejales 
del Ayuntamiento de Tortosa, con fecha 
1.° del actual lo evacuó eu los términos 
siguientes: 

«Excmo. Sr.; En cumplimiento de la 
Real orden de 27 de Marzo próximo pa 
sado, ha examinado la Sección el expe
diente de suspensión de 13 Concejales 
del Ayuntamiento de Tortosa, decretada 
el 12 del mismo mes por el Gobernador 
de Tarragona. 

Del expediente resulta quo los em
pleados aparecouen mayor número de los 
que figuran eu la plantilla de su persona' 
que no se verifica la distribución men
sual de fondos: que el Depositario no ha 
prestado fianza, y prescindo del arca de 
tres llaves para guardar los fondos mu
nicipales: qne el padrón de vecinos se 
lleva sin formalidad alguna: que respec
to al expediento de elecciones municipa
les sólo constan las últimas listas, habién
dose denunciado por varios vecinos quo 
el Ayuntamiento había hecho las eleccio
nes con listas faltas, sin que esto se haya 
vindicado llevándolos álos Tribunales de 
justicia; que se notan ilegalidades en el 
expediente de organización de la Junta 
municipal; que acusando la voz pública 
al Ayuntamiento do extralimitaciones 
graves, no pudo la delegación examinar 
ningún expediento por manifestar el Se
cretario que se habían remitido á la Su
perioridad; que el Ayuntamiento acordó 
en 1879 construir un edificio para fielato 
contra cuya resolución acudió D. Pas
cual Bal leste por medio de un interdicto, 
y se euscitó una competencia, decidida 
á favor de la Administración: que pos
teriormente, por acuerdo del Ayun
tamiento, que presidía el reclaman
te Ballesté,. se acordó la destrucción 
del edificio, no existiendo el expediente 
de su reforma y sí sólo unos acuer
dos del Ayuntamiento tomados el 22 y 29 
de Octubre y el 12 de Noviembre del año 

Íiróxtmo pásalo: que no se han formado 
os presupuestos adicionales; que en la 

administración de cousumos existe gran 
confusión y con personal numerosísimo, 
evidentemente superior ú las necesidudes 
del Municipio: que los beneficios del ar
tículo 27 de \&t iustruccióu de consumos 
se repartieron de un modo desigual y 
aun excediendo á lo allí dispuesto, citán
dose en el expeliente un caso práctico 
que está demostrando irregularidades en 
la? concesiones: que ios Concejales^ttoneu 
depósitos como si estuviesen inscritos en 
la matrícula industrial, cuando no apare
cen eu ella: que no se cumplen las dispo
siciones de la citada instrucción de con-

I sumos respecto á las fábricas, y que no 
exifté registro general de distribución de 

; multas: manifiesta, por último, el delega-
' do que de los hechos expuestos eran res

ponsables los Concejales, exceptuando 
los nombrados gubernativamente en 6 de 
Febrero próximo pasado, por no haber to
mado parte eu ninguno do los hechos de
nunciados. 

Tales son los cargos que contra el 
Ayuntamiento resultan plenamente com-

Srobados, y todos ellos están demostran-
o, á más de negligencia grave, abusos 

y extralimitaciones que pueden dar lugar 
á que los Tribunales de justicia impon
gan un correctivo más enérgico que el 
de la mera suspensión. 

De ninguno de ellos en particular se 
hace cargo la Sección, pues estando com
probado que las faltas son graves, se hace 
precisa la imposición do la pena máxima 
eu el orden gubernativo, con arreglo á 
la jurisprudencia administrativa recaída 
en la interpretación del art. 183 de la ley 
Municipal. 

Opina en consecuencia la Sección: 
1.° Que procede confirmar la suspen

sión de 13 Concejales del Ayuntamiento 
de Tortosa. 

2.* Que debe remitirse el tanto de 
culpa á los Tribunales á los efectos á quo 
hubiere lugar. 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su couo-
cimieuto y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. 

Madrid 7 de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Tarra
gona. 

Pasado á iuforme de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayuuta-
micuto de Pino, lo evacuó con fecha 28 
del mes anterior en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.; En cumplimiento do la 
Real orden de 22 del corriente mes, la 
Sección ha examinado el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento do Pino, 
decretada por el Gobernador do la pro
vincia de la Coruña. 

En virtud de queja producida por 
varios vecinos del pueblo, el Gobernador 
de la provincia nombró un delegado es
pecial con el objeto de que girase una 
visita de inspección, y de ella resultaron, 
entre otras faltas, varias alteraciones en 
la cuota de la riqueza imponible y en el 
repartimiento de consumos sin la justifi
cación precisa: que no existían las listas 
de electores para Concejales, el padrón 
de vecinos, los libros de Caja ni el arca 
de tres llaves. 

Si bien algunas de las faltas que im
putan al Ayuntamiento de Pino tienen 
establecida su penalidad en leyes espe
ciales, la circunstancia de no haberse for
mado el padrón de vecinos á que se refie
re el art. 17 de la ley Municipal debe re
putarse falta grave; porque sieudo dicho 
padrón un instrumento solemne, público 
y fehaciente que sirve para todos los efec
tos administrativos, el hecho de no for
marlo puede causar perjuicios graves é 
irreparables á los vecinos, privándoles 
del ejercicio, entre otros, de los derechos 
políticos que las leyes les conceden. 

En su virtud, la Sección opina que la 
medida del Gobernador fué acertada, y 
que procede confirmar la suspensión 
origen de este expediente.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y demás efectos, con in-

I clusión del expediente de su razón. D¡03 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBMICDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de la 
Coruña. 

Secretaria. — Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be 
neficencia y Sanidad en telegrama de 
hoy dice á este Gobierno lo siguiente: 

« La Gaceta de hoy publica el si
guiente parte sanitario: 

Eu el lazareto do Getafe (procedencias 
de Alicante), los dos enfermos de que s?e 

ha hecho mencióu en días anteriores 
continúan en el mismo estado. 

Provincia de Alicante. 

En Elche hubo ayer ocho invasiones 
del cólera y cuatro defunciones. 

En Novelda, cinco invasiones y nin
guna defunción. 

En Mondón de las Nieves, pueblo pró
ximo á Novelda, hubo anteayer dos in
vasiones sospechosas en personas proce
dentes de Elcbe. 

De Monforte no se ha recibido noticia. 
En Alicante y eu el resto de la pro

vincia uo hay novedad. 

Provincia de Lérida. 

En Balaguer no hubo ayer ninguna 
defunción ni nuevas invasiones. Los en
fermes de días anteriores continúan en 
tratamiento, hallándose de gravedad 
cinco.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial par:> conocimiento 
de los habitautes de esta provincia. 

Madrid 12 de Setiembre de 1884.=E1 
Gobernador, S. Villaverde. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
las doce de la uoche de ayer rae dice lo 
siguiente: 

«Las noticias recibidas de nuestra 
Cónsules en Francia é Italia acerca de 
la epidemia colérica son las siguientes: 
Marsella, en las 24 horas, dos defuncio
nes; Aix, una; La Leyne, Brignolles, 
Porta (Córcega), una; Tolón, tres;Cette, 
dos; Bessegcs, cuatro; Sauve, una; Saint 
Jeáu Valerieu, dos; Estrechoux, dop; 
Lavilledieu, cuatro; Villeneuve B 
un:.; Beziers, una; Avile, Perpiñán, 
cinco; Arles sur Teh, una; Rodcs, una; 
Prades, tres; Asthver, 14 y 39 euferraoB, 
15 de éstos muy graves. Este pueblo 
tieue 500 habitantes.=Burdeos, ningún 
nuevo caso.—París, una defunción del 
cólera en el hospital Richat y dos casof 
más en el hospital. 

noticias de Italia. 

'Ñapóles: De la media noche del 9 * 
la del 10, 9títíca?os seguidos de 328 de
funciones con más 144 de casos anterio
res. En cura á domicilio 454, y enviado» 
á los hospitales 94; curados en el hospi
tal, 18.=Kn las cercanías, 22 defuncio-
nes.=Roma: El Cónsul anuncia tres ca
sos y una dcfunción.= Provincia de Ge
nova: En Spezia, 27 defunciones y en el 
resto de la provincia ocho: de Bergaioo» 
cuatro defunciones; de Carapobasso, un«, 
de Caserta, ocho; de Cremona, una; «e 
Cuneo, 27; de Massa, ocho: de Parto», 
tres; do Perugia, una; de Emilia, dos; a» 
Salcrno, una.= El parte sanitario que po* 
blicará la Gaceta de mañana 12, se tras
mitirá á primera hora de la misma. K» 
lo sucesivo se trasmitirán independiente
mente el parte de salud en España y tf 

de las noticias del extranjero.» 
Lo que he dispuesto, so publique * 

este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. ^ 

Madrid 12 de Setiembre de 1884.*»» 1 

Gobernador, R. Villaverde. 

Comisión provincial. 
La Comisión provincial, usando de l » * 

facultades que le confiere el art. 98 d«? 1* 
ley orgánica, ha acordado contratar f » 
pública subasta, que tendrá efecto el di» 
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9 de Octubre próximo, á las tres de la 
tarde, eo el Palacio de la Corpcración, 
plaza do Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia y disposiciones contenidas en el 
Rt ai decreto de 4 de Enero de 1883, el so-
ministro de las drogas y sustancias me
dicinales que durante un año sean ne
cesarias en las oficinas de farmacia del 
Hospital provincial y de San Juan de 

Dios, cuyo consumo se calcula en 46.000 
pesetas, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará do manifiesto en esta 
Secretaria, Sección de Beueficencia, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los días no feriados anteriores al 
de la subasta, y asi también la relación 
de los géneros y precios que es como 
sigue: 

Aceite de nlmendras dulces 
Ídem de hígado de bacalao rojo. 
Ídem df linaza.., 
Idrin ile ricino 
l¿, ni de sésamo. . . . . . . . . 
Acido benzoico del befljin. 
ídem cítrico. 
ídem fénico cristalizado blanco, en frascos. 
Id.'in l i i d r o c l O r i c o 
ldi;ni nítrico de 10° 
Idiin MilTwrico de <>G° 
Idnit táníCO 
Id 
Alcanfor refinado..... • • • 
Alcohol de cereales de 39 
ídem de vino, limpio de 3b 
Mmidón de u-^o..... 
Almizcle en tirano lonkin 
\uioninco liquido de W 
Azafrán de primera... . . . . . 
H.N.him de c opubaso l i d i l i c ab l e . . 
[deis de l'eiohler 
lleui de tolo 
Benjuí en ligrima . 
Bicarbonato de sosa ingles 
Bismuto purificado 
Bri-.* vegetal 
Bri'muro de potasio • .. 
Gllottelonoá «1 vapor 
C.iiii.u idas enteras 
C.trhon-''» de inavuesi i en panes. 
Cardenillo' molido 
Castóreos de primera 
Cera amar lia 
Ídem blanca 
Cinabrio 
Clorato de |>otasa 
Cloroformo puro 
Cloruro : n i ' i 11<-.. > 
Crémor tártaro 
Esencia de su safras... 
ídem de trementina.. . 
Estoraque calamita— 
Ídem liquido 
M i - M I serrín 
Éter sulfúrico de <i2° 
Extracto alcohólico seco de ipecacuana. 
Gliccrina blanca «le 28° 
Goma arábiga garvillada de primera.... 
Guayaco ' 
Hidrato de clora! cristalizado 
ilipofosfito de cal 
ídem de sosa 
Ho s desecadas de belladona, sin tallos 
lodo bi-subliniado 
lodoformo 
loduro de potasio 
MUrgirip 
Manteca de ccao 
Mercurio 
Minio 

Kilogramo. 

Ptas. Cents.jPtas. C<5nts 

Gramo. 

, Nitrato de plata cristalizado « 
ídem i. 11 • i •,. i, - blanco 
ídem de potasa refinado... • 
Op'w con 10 por 100 de morfina 
JlpeJ para envolver • 
Pepsina amilácea 
Pepsina pura 
Pennanganato do potasa 
Pimienta de cubeba 
Ojiina calisaya plancha do primera 
Jdeui lojj de primera 
•Mí de zarzaparrilla de la costa 
Jesorciua pura 
¡gueilato de sosa. 
jándalo cetrino 
Jjnñfenle de lino 
Ídem de mostaza 
«ubnitralo de bismuto 
MmatO'de atropina neutro 
•Jan de magnesia 
g e » de qoiuina 
sulfuro de potasio ' 
Tarlrato férrico potásico 
*Rlerian,,to de quinina ' 
**selina blanca, de primera 

4 
2 

i 
1 

30 

36 
60 
10 
v;. 

50 

35 
1 

35 
5) 
5 
4 
2 
2 
1 
» 

1 
100 

9 
29 
9 
6 50 

(30 
26 

- 7 6 

7 

9 
33 

1 
8 

110 
1 50 
5 
3 50 
2 50 
G 
» 

. '4< 
15 
1 
3 50 
8 
2 
3 50 

3 50 
3 

60 
12 
12 
12 
2 

25 
35 
18 

1 
Ü 50 
5 

70 

50 

170 
170 

1 
55 

35 
80 
14 
8 

12 
9 
2 

70 

75 

45 
75 

25 

l»):i 
2 

12 

30 

i 50 

<; un 

0 50 

constituyan en la Caja de la Corporación, 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del dia 
anterior. 

Las proposiciones ajustadasal modelo 
se extenderán en papel de peseta ó sea 
del sello 11.°, acompañaudo los documen
tos que expresa en la regla 3.* de la con
dición 6.a del pliego de subasta. 

Madrid 4 de Setiembre de 1884.=E1 
Vicepresidente, J. Hernández Prieta. = 
El Secretario interino. Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de ,núm .enterado del anuncio pu
blicado en el B OLETÍN OFIC IAL de la pro-
vinciasacaudo á pública subasta la Comi
sión provincial deMadrid el suministro do 
todas las drogas y sustancias medicinales 
que durante un año necesiten el Hospital 
provincial y do SauJuande Dios, que de
penden de esta Corporación, y cuyo con
sumo se calcula en 46.000 pesetas, el que 
suscribe so compromete á suministrar los 
artículos que se mencionan en la relación 
unida á este pliego de condiciones y con 
estricta sujeción al mismo, aceptando los 
precios marcados á todos los góneros de 
la cantidad que resulte abonársele en 
cada liquidación mensual del suministro 
haco la rebaja de (aquí el tanto por 
ciento en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

1 50 

o 80 

Servirán de tipo para la subasta los 
Pecios que se expresan en la relación 
^terior, debiendo consignarse la fianza 
P* 'Viíional para tomar parte en la licita-
J¡ou dos mil trescientas pesetas en meed-
• f » 6 su equivalente en títulos de la
nuda del l-.rtado, al precio que tengan 
**gún la cotización oficial del día en que 

se constituya la fianza, y en la misma 
forma, como definitiva consignará e! re
matante el 10 por 100 del importe de una 
anualidad obieto del contrato; abonán
dose el suministro en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades 
vencidas. 

Los depósitos en metálico que se 

Ayuntamientos. 

M:i< l 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á púbÜca subasta por segunda vez 
el suministro del aceite de oliva necesario 
para los faroles de los serenos de villa, 
durante dos años y bajo el tipo de 97 
céntimos de peseta cada un litro. 

Los licitadores consignarán como 
fianza provisional la cantidad de 214 pese 
tas en la Caja general de Depósitos ó en 
la Tesorería de villa, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas los 
sellos correspondientes al arbitrio muu 
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva en igual forma de 427 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con 
trato, previa certificación del Ingeniero 
Director del alumbrado público visada 
por quien corresponda. 

La subasta se verificará el día 23 del 
actual, á la uua y media de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial, Imperial, 
10, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue; 
bailándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en el negociado de Sindica
tura de esta Secretaría, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate 
de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Setiembre de 1884.= El 
Secretario, Enrique Fernáudez. 

Modelo de proposición v e rW . 

D... . , enterado de Ikb condiciónesele 
esta subasta se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

J B u i t I M Í O , 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos de la dehesa de Caramaría, de los 
Propios de esta villa, para su aprovecha
miento con 600 cabezas lanares, 10 va
cuna y 10 caballar, desde 1.° de Noviem
bre próximo hasta fin de Setiembre de 
1885, bajo el tipo de 1.500 pesetas y con
diciones acordadas que están de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar en la sala Con
sistorial de esta villa, de las ouce de su 

I mañana en adelante, del día siguiente al 
en que terminen 30 día?, desde el en que 
aparezca Inserto el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Buitrago 9 de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, Mateo Rivera. 

L.a I l i m ó l a . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se subasta en pública licitación 
los pastos de la dehesa boyal de esta vi
lla, excepto los do los tranzones Vado y 
Braquizuelas, para su disfrute con 34 rc-
ses vacunas y 12 caballar y mular, bajo 
el tipo de 250 pesetas y condiciones que 
contiene el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuutamiento 
y lo estará en el acto del remate. La du
ración de la subasta será desde el día 1.° 
de Noviembre de 1884 hasta el día 30 de 
Setiembre de 1885, y se celebrará la pri
mera á los 30 días del en que aparezca 
nserto el presente anuncio en el B OLETÍN 

OFICIAL de esta proviucia, y en las Casas 
Consistoriales del Ayuntamiento de esta 
villa. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

La Hiruela 8 de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, Policirpo Herranz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M u < l i * i < l . 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, lla
ma y emplaza á Juana de la Iglesia y 
de la Iglesia, cuyo domicilio ó falleci
miento se ignora, para que en el impro
rrogable término de doce días, contados 
desdo el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á 
su hija María de la Concepción Devesa 

?r de la Iglesia, el consejo quo previene la 
ey, para el matrimonio que pretendo 

contraer con D. Josó María Barreiro y 
Araus; apercibido que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que corresponda y 
se dará al expediente el curso debido. 

Madrid 5 de Setiembre de 1884.= 
Dr. Ildefonso Alonso de Bado. 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Centro. 

D. Julián Gómez y García, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Isabel Prieto González, hija de Fer
nando y de Josefa, natural de Castro-
jeriz, de 37 años de edad, viuda, que 
ha vivido en el piso bajo de la casa nú
mero -23 del Arroyo de Embajadores, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en esto Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de Isabel 
Prieto González, y caso de ser habida la 
pondrán á mi disposición en la cárcel do 
su sexo. 

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 
1884.=Julián Gómez.= El Secretario, 
Aniceto de la Roca. 

I I o - « l > i t :il 

D. Fermín Martín Snárez, Juez muni
cipal é interino de instrucción del distri
to del Hospital de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Don 
José Sánchez Ulloa, que expresó vivir en 
la calle de la Aduana, núm. 15, y cuyo 
verdadero domicilio se ignora, para que 
en el término de ocho días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio, para la práctica de cierta diligencia 
en la causa criminal que por su deuuucia 
se signe á Valentín Garría Martin por 
amenazas; bajo apercibimiento que de 

file:///uioninco
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no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Madrid a 5 de Setiembre de 
1884.=Fermín Martín Suárez.=El Es
cribano actuario, Julián Cobo. 

l»«.liveio. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez instructor del distrito 
do Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Felipe Martíu, vecino que ha si
do de esta Corte y cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se ins
truye por defraudación; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dada en Madrid á 4 de Setiembre de 
1884.=Grcgorio Vieito. = El actuario, 
Enrique González Bedmar. 

Toledo. 

D. Juan de la Cruz Mediero y Her
nández, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido. 

Hago saber que en el juicio universal 
de concurso necesario de acreedores á los 
bieucs de D. Matías Hernández de las 
Hazas, vecino de Madrid, promovido en 
este Juzgado por el Procurador D. Beni
to de Pablos, en nombre de D. Juan Ca-
marasa Navarro y de su hijo D. Joaquín, 
vecinos y del comercio de esta capital, se 
ha dictado la siguiente: 

Providoncia.=Juez, Sr. Mediero.= 
Toledo 28 de Agosto de 1884.—Por pre
sentado el anterior escrito con el exhorto 

2ue se acompaña, que se unirán al expo
nento de su referencia; en cuanto á lo 

principal de dicho escrito, toda vez que 
no se na opuesto el deudor á la declara
ción de concurso de sus bienes en el tér
mino señalado por la ley se há por con 
sentida: hágase saber al mismo que en 
término de tercoro día presente relación 
de.sus acreedores y la memoria preve
nidas en I03 números segundo y tercero 
del art. 1.187 de la ley de Enjuiciamien
to civil, según determina el 1.1^8 do la 
misma; anuncíese este coucurso por me
dio de edictos que se fijarán en los sitios 
públicos de est:i capital y en los de la vi
lla de Madrid, é insertarán en el Diario 
de Avisos del mismo y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia: previniendo de 
que nadie h«ga pagos al concursado, ba
jo pena de tenerlos por ilegítimos los que 
deberán hacerse al Depositario D. Juan 
Cainarasa y Navarro, vecino de esta capi
tal; cítese al mismo tiempo por medio de 
indicados edictos á los acreedores, á fin 
de qi.e se presenten en el juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos, á cu
yos acreedores se les convoca újunta 
general para nombramiento de síndicos, 
que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día 29 de Setiembre pró
ximo, y hora de las ouce de su mañana, 
para cuya diligencia cítese en forma al 
concursado D. Matías Heruáudez de las 
Hazas, librándose para ello el oportuno 
exhorto al Sr. Juez Decano de los de Ma
drid, acompañándose al mismo para el 
objeto acordado los edictos necesarios; y 
en cuauto al otrosí de expresado escrito, 
hágase extensivo el indicado exhorto, 

Ímra que inmediatamente se depositen en 
a persona que designe el Depositario ad

ministrador D. Juan Camara8a, para lo 
que será requerido en forma todos los 
muebles y efectos que so han embarga
do en Madrid al concursado, en cuyo po
der se encuentran; siendo extensivo tam
bién el referido exhorto, para que con las 
formalidades debidas y que determina el 
artículo 1.167 de la meucionada ley de 
Enjuiciamiento civil, se abra la corres
pondencia del deudor rcteuida, remitién
dose á este Juzgado inmediatamente la 
que pueda interesar al concurso, eutre-
gáudose la restante al repetido deudor 
D. Matías Hernández de las Hazas. Lo 
mandó y firma S. S., doy fe.=Mediero.= 
Ante mí, Ventura Martín. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente ádos efectos acordados. 

Dado en Toledo á 29 de Agosto de 
1884.=Juau de la Cruz Mediero.=Ante 
mi, Ventura Martín. 138 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á Francisco 
Alonso Montellana, de 18 años, soltero, 
empleado, natural de Madrid, cuyas de
más circunstancias y paradero se igno
ran, para que en término de tercero día 
comparezca en este Juzgado, calle de 
Esparteros, núm. 1, piso segundo iz
quierda, á hacer efectiva la pena á que 
ha sido condenado en juicio de faltas 
pendiente por malos tratamientos á Ju
liana San José; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 5 de Setiembre de 1884.= 
V.° B . ° = José Garzóu.= El Secretario, 
Mariano Ordás. 

D. Emilio Merino Saravia, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospicio 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria, por uua 
sola vez y término de quince días, cito, 
llamo y emplazo á Doña Carmen del 
Corral Ezcaue, casada, de 26 años, na
tural de Almería, cuyo actual domicilio 
se iguora, y le tuvo en la cailo de Fuen-
carral, núm. 38, cuarto principal iz
quierda, con el fin de que se presente 
de diez do la mañana á dos de la tardo, 
en el referido Juzgado, sito eu la calle 
de Hortaleza, núm. 5, con el objeto de 
notificarle la sentencia en juicio verbal 
de faltas contra la misma y otros asun
tos por malos tratamientos, habiendosido 
condenada en la pena de cinco días de 
arresto y accesorias; y no verificándolo 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho y se la declarará contumaz 
y rebelde; así lo tengo acordado en este 
día en dicho expediente. 

Al propio tiempo requiero á todas las 
Autoridalcs, tanto civiles como milita-

i res é individuos de la Policía judicial y 
i de la Guardia civil, con objeto de que 

practiquen las más activas diligencias, 
con el fin de que procedan á la busca y 
presentación en este Juzgado do la re
ferida Doña Carmen del Corral Ezcane. 

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 
1884.=Emilio Merino.=Por mandado de 
S. S., Rafael Perpiñáu. 

D i r o c e 'H Í i i g e n e r a l d*' la 
lJ>emlii p ú l > l i e : i . 

Habiendo ordenado la Dirección ge
neral déla Deuda pública el abono de in
tereses de inscripciones nominativas del 
4 por 100 procedentes de Propios, Benefi
cencia é Instrucción pública, correspon
dientes al vencimiento de 1.° de Octubre 
próximo, cuyo pago ae halla domiciliado 
en esta provincia, he diapuesto: 

1.° Que desde el día 15 del actual se 
admitan por la Iutcrvcución de Hacienda 
de esta provincia, las inscripciones que 
se presenten al cobro con las correspon
dientes facturas, que se expenden en la 
Dirección general de la Deuda. 

2 ° Con arreglo alo dispuesto en el ar
tículo 30, párrafo I0.de la ley del Timbre 
4el Estado de 31 de Diciembre del88l, 
todas las facturas de presentación de ius-

) cripciones que lleguen ó excedan de 50 
pesetas, deberán tener adherido un sello 
móvil de 10 céntimos, siu cuyo requisito 
no se admitirán. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á no
ticia de los interesados y corporaciones 
respectivas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1884. = 
Modesto Fernáudez y González. 

Dii-o<*<M<ín ¿ r «Mi<» i - í i l t l e O b r a -
!>úl>li<?:i^. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 de Agosto último, esta Direc
ción general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Octubre, a l a uua de la 
tarde, para la fldju Jicación en pública su
basta de las obras de los trozos segundo, 

tercero y cuarto de la sección de Cieza á 
Muía, eu la carretera de Cieza á Mazarrón 
por Muía y Totaua, en la provincia de 
Murcia, por su presupuesto de contrata 
que importa 152.433*42 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el-Ministerio de 
Fomento, y en Murcia ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 37.700 pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos ó bien cu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les ésta asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pro
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad do 
los Imitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 9 do Setiembre do 1884.=E1 
Director general, G. Enríquez. 

Moddo de proposición, 
D. X. N.. vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 9 de Setiem
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos segundo, tercero y cuarto de 
la sección de Cieza á Muía, en la carrete
ra de Cieza á Mazarrón por^Iula y To
taua, provincia de Murcia, se comprome
te tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada teda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le;ra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

citación abierta en los términos prescrito;, 
por la citada Instrucción; siendo l.i n r i 

mera mejora por lo menos de 1.000 p,!8 e* 
tas, quedaudo las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de l884.==sEi 
Director general, G. Enriqucz. 

Modela de proposición. 

_TJL- ! í , -2L. - vecino de enterado dal 
anuncio publicado con fecha 9 de Setiom-
bro último y délas coudiciones y reqaj. 
sitos queseextgen parala adjudicación ea 
pública subasta de las obras de lacarre-
tera de Ajalvir á Barajas, que forma par-
te de la de AjaMir á Vicálvaro, en la pro-
vincia de Madrid, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa-
dos requisitos y coudiciones, por la cao-
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, adnai-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada todo propuesta en que no se 
expresedeterminadamente la cantidad oa 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Eu virtud de lo diapuesto por Real or
den de 18 de Agosto último, esta Direc
ción geueral ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la carretera de Ajalvir á Ba
rajas, que forma parte de la de Ajalvir á 
Vicálvaro, en la provincia de Madrid, y 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 223.324 pesetas 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. cu Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose cu este ponto de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y plano co
rrespondientes. 

Las prop siciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do lacla
se undécima, arreglándoseexactamcnte al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 3 e r á do 
11.200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tfpo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debieudo acompañar-e á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulte dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única 

• mente entre sus autores una segunda li 

En virtud de lo dispuesto por R8al 
orden de 18 de Agosto último, esta 1)¡-
reccióu general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do las obras del trozo primero de 
la carretera de Masegoso á Sacedón, en 
la provincia de Guadalajara,'cuyo preso-
puesto do contrata asciende á 342 460pe
setas 43 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Ma lrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Guadalajara ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
on ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en panel sellado do la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 16.200 pesetas, en dinero ó accio
nas de caminos ó bien eu efectos déla 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mW 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada Instrucñón, sieudo la 
primera mejora por lo menos de l.Ow 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los ¡icitadores siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de 1884.=Kl 
Director general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 9 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en púolica subasta de las obras del tro JO 
primero de la carretera de Masegoso á 
cedón, en la proviucia de Guadalajara, 86 
compromete tomar á su cargo la

 con.s*r.¿<Ír 
cióu de las mismas, con estricta sujec»<* 
á los expresados requisitos}' condicione»» 
por la cantidad de 

(Aquí la proposicióu que se h a 8£ 
admitiendo ó mejorando lisa y llauame -
te el tipo fijado; pero ad virtiendo que W 
desechada toda propuesta en ( l u ? , u ? e f l 

exprese determinadamente la cautidaa 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, R£ 
la que se compromete el proponeute < 
ejecución de las obras.) . 

(Fecha y firma del proponente.) ^ 
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